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Extracto: 
SOLICITASE al Órgano Ejecutivo Municipal se acondicione el cartel del espacio 

Verde N° 293 con el nombre "Antonio Domene" ubicado en calle Avenida Huilén, Avenida 1° 
de Mayo , Lago Carilafquen y Radal del barrio Melipal. 
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Neuquén, 19 de abril de 202 

untos por el 
Cambio 

Conos» Deliberante de la Ciudad 
de Neurmén 

Al Presidente del 

Concejo Deliberante 

Ciudad de Neuquén: 

Nos es grato dirigirnos a Ustedes a efectos de presentar el Proyecto de 

Comunicación que se adjunta, a fin de que tome estado parlamentario en la próxima Sesión 

Ordinaria. 

Sin otro en particular, los saludamos atentamente.- 



 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

JUNTOS POR EL CAMBIO UCR 
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VISTO: 

La Ordenanza Nº 11788; y 

CONSIDERANDO: 

Que en el año 2010 se designó con el nombre de "Antonio Domene" al Espacio Verde Nº 293, 

ubicado entre las calles Avenida Huilén, Avenida 12  de Mayo, Lago Carilafquen y Radal del 

Barrio Melipal de la ciudad de Neuquén.- 

Que tal designación surge a raíz de la presentación efectuada por el Señor Ricardo Villar y la 

Sociedad Vecinal del Barrio Melipal, por lo que el objetivo fue reconocer al Señor Antonio 

Domene por su trayectoria en nuestra ciudad, siendo en dos oportunidades Concejal de 

nuestra ciudad por la UCR (1983-1987 y 1987-1991), como así también vicepresidente de la 

Cooperativa CALF y miembro fundador de la Filial Neuquén del Banco Coopesur.- 

Que en su calidad de vecino estuvo siempre dispuesto a brindar ayuda social a quien lo 

necesitara.- 

Que el espacio verde ubicado en el Barrio Melipal, lleva su nombre pero existe un cartel 

identificatorio que se encuentra deteriodado y desgastado por lo que no se observa el nombre 

de dicho espacio.- 

Por ello y en virtud a lo establecido por el Artículo 67), inciso 1), de la 

Carta Orgánica Municipal; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

EMITE LA SIGUIENTE 

COMUNICACIÓN 

Artículo 12: SOLICÍTASE al Órgano Ejecutivo Municipal que, a través del área que corresponda, 

acondicione el cartel identificatorio del Espacio Verde Nº293 con el nombre "Antonio 

Domene", ubicado entre las calles Avenida Huilén, Avenida 12  de Mayo, Lago Carilafquen y 

Radal del Barrio Melipal de la ciudad de Neuquén, de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 

11.788 de fecha 20/05/2010. 
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